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VISTOS:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA fulUNICIPAL N'36J.2025.GM"MDCC

&ro Coiola¡o, 01 de .q.sb ft 2025

El Infoíne N"1765-20254¡DCC€AF'SGLA suscrito por la Sub Gerente de Logbh y Abastecimienb surcrito por el Lic. Mohameüt
Juan Ali Niia Sub. Gerente de Logistica y Abasbcim¡ento, el Infome N'446-2025.SG[4AV-GSCA-IVIDCC suscril0 por el Sub Gerente de

Mantenimiento de Arcas Vedes, elPoveldo N"3405-20254SCA-M0CC de fecha 01 de agosto de 2025 suscrib por la Gerencia de Seru'cios
la Ciudad y Ambi€nte;

CONSIDERANDO:

Que, elsrticulo 194 de la Constilucón Politica delPeru de 1993 prescribe que ias municipalidad€s provinciales y distritales son órganos
d¿ gobiemo bcel que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunbs de su competencia;

Que, porelprincipio de liberhd de conenencia, prev¡sb en el literal h) del articulo 5 de la Ley Gener¡lde Conhatac¡ones Públicas -

Ley N'32065 'Las Enüdades conhabnbs pomueven el libre acceso y part¡c¡pac¡ón de prove€dor€s en los procesos de confalac¡ón que realicen,
debiendo evitarse ex¡gencias y formalidades costosas e innecesarias';

Que, co0fonE alnumeral68.1 delaliculo 68 de la Ley GeneEl de ContEtacionss Públicas - Ley N'32065, eslablece lo siguiente:
que flalquiera de las partes puede resolver, totalo parcialmenle, elcontralo en los siguientes supuestos e)Porla presenlación documenlación
falsa o inoxacla durante la eiecución conlraclual:

Que, conforrB al numer¿l 71,1 del articulo 71 de la Ley General de Contratac¡ones Públicas - Ley N'32065, establece lo siguienle:
(....)b)cuando se verifique que, duranb el proced¡mienb de selección, se haya presentado do&mentación hlsa, aduherada o con informackh
inexacta que haya sustenhdo la adjudicación de la buena pro (....);

Que, el numeral 111.2 delartlculo 111 del Reglame¡to de la Ley Generalde Confatacion€s Prlblicas - Ley N'32065, eslablece q!e,
"Cuando la entidad cortratante decide declarar la nulidad de oficio del conuato por alguna dg las causales previstas en el numeGl 71.'1 de¡

articulo 7'1 de la ley, (...);

Oue, el litefalq delnum€nl 11.2.3 de la Directiva N'003-2020OSCE/CD 'Dbposiciooes aplic€bhs par¿ el acceso y r€gislro de
infomación en el s¡sbma e¡ec-bónico de conlrataciones del Eshdo - SEACE (en adelante, Directiva) precisa que el regisbo de la cancelacón
total o panial del procedim¡€{rto de alguno de los ítems que lo integran debeé efectuaEe aldla s¡guienb de la co.nun¡cación al Comité de
Selecc¡ón o el OEC de la decbón de c8ncalar el procedimiento, debiendo regisfar h ¡nformación de h resoluc¡ó¡ o aderdo cancelatorio, según

.orespondal

Oue, el lnforme N"446-2025-SG|\¡AV-GSCA]VOCC de techa 25 de julio de 2025 suscrito pof el Sub GerBnte de Mantenim¡ento de
Areas Verdes, inlorma que no se han eiecutado por loque, es procedente la nulidad de las mismas y son las sigu¡entes ordenes:

a) Orden de Seruicio N"01262-2025, con Requeimiento de servicio N"02574-2025-SGIVAV-GSCAIVIDCC l,,lantenimiento integ¡-al

de la PlazadeAmas- [¡anlen¡mienlo de Mobiliario Uóano
b) orden de Servicio N'01325-2025, cofl Requedmiento de seryicio N"0257+2025-SG[¡AV-GSCA-¡,DCC l\¡antenimiento int€gral

de la Pl€za de Arfms - ll¡anten¡mienlo de l\4obiliario Uóano

Qu€, con Infome N"1755-2025/IIDCCCAFSGLA de fecha 15 de julio de 2025 suscrito por el Ing. Erickson Joel Humamani Ramos

SubGercnG de l\¡antenimiento de Areas Verdes, que ind¡ca que ss reconoce expresamente el principio de privilegio de contfoles posteiores de
confomldad con el sub numelal 1.16 del numer¿l 1 del articulo lV del Texto Único ordenado de la Ley N"27444 - Ley de Proc€dimiento
AdminisÍativo General, por lo que, solicita la.esolucbn toialy/o nulidad de oticio de las ordenes de seryic¡o N"01262-2025y Orden de Seryicio

N"01325-2025 al haberse vulnerddo el Principio del Debido Procedimiento y el Princ¡p¡o de P€sundón de Veracidad, por no acreditar la

capackjad legal del Gerente General pa¡.a conlratar con la enlidad;

Oue, el Prove¡do N"3405-20254SCA-[¡DCC de fecha 01 de agosto de 2025 suscrito por el Ing. Gullemo Gonzals Aparcana Gerente
de Servic¡os a la Ciudad y Ambiente, donde deriva el Inforne N"1765-2025/MDCC€AFSGLA de fecha 15 de jul¡o de 2025 suscrilo por el Ing.

Erickson Joel Humamani Ramos Sub Gefente de l\4antenim¡ento deArcas Verdes;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verillcar las func¡ones de los funcionaios, en el

exlremo del co¡ten¡do de los inlonnes citados, o detemlnar si han qrmplido o no en forma corfech, téc¡ic¿ y cabal, lales funciones, l0 que

podria Itaer como consecuencia que no qu€daía lugar para cumplk sus propias labofes do cada área, más aún que las funciones de los

tuncionarios son prolesionales de a[a especialidad e idoneos:

Que, ds acxerdo a lo señalado sn el artículo 19 inciso e) de¡ Reglamento de la Ley de Conhataciones del Eslado, es responsab¡l¡dad

de la Autoridad de la Gestión Administralia, declarar la nulidad de los prccedimientos de selección y de los conlrdlos;

Que, alhatarse de una contratación ercluida delámbito de aplicación de la nomaliva de co¡tratacón públrca, resulta de apifacion
las nomas de derecho público, y en su defeclo, las normas de derscho pivado, en ese orden de pGlació¡, por lo que, se debe consideEfque
elnumeral11.2 delarticulo 11 delTexto t]n¡co ordenado de la Ley N'27444 "Ley del Proced¡miento Administrativo Generclestablece quer 'La

nulidad de ofcio será c¡noci-ca y dechrada por ¡a autoridad superior de quien dictó el acto', por lo que, esbndo a la nulidad de olicio de las

ordenes de servicio emifdas por !a Sub Gerencia de Log lslica y Abastecimiento, coÍ€sponde a esb oficina Gerencia Municipal, como su sgü¡i

.-.:Y*"¿í3-¡@¿úP
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iertuquico, emilirla Resolucón que declafe la nulidad de la citadas orden de sery¡cioi
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a las consider¿cbnes expuesbs y a las iacullad€s legaies citadas, en cons€cueach y basado en loflia exdusiva en los( una aet J ¿rl{6Ínes écnicos y legales exbtentes en elpr€sonte caso;
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SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO. - DECIAMR de of¡cio la nul¡dad d€ las ordenes de servicio citadas en elsiguiente cuadrc, confoíne a los
c¡ns¡derandos d€ la Dresenle rcsoluc¡ón.

Roqr¡erimienb Se icio S'rqF Empresa qanadora oesoiDción
N"01262-m25 N'0251+2025 N1642 Técnicas moddares S.A.C. Manbn¡denb ¡ntegml d9 la Plaza & |as Améficas -

Manten¡m¡ento de Mobiliado Uóaoo
N'01325-2025 N'0257+2025 N'3445 Técnicás modulares S.A.C. Manbn¡r €nb ¡ntegral de la Plaza de ls Américar -

l\4antenim¡€nto de Mobiliario Uóano

ARflCUto SEGUNDo. - oISPONER que la Sub Gerencia de Logísli;a y Abasteciniento una vez nolifcada la presente resolución,
ponga en conoc¡mbnlo a las emprcsas d€ h declaratoria de nulidad de las odenes de sefvijo, y lealice b6lramites rcspect¡vos, de aoefdo
con lo eshblecilo en la Ley N'32069 Ley Generalde Contrataciones Pübl¡cas y su Reglamento.

ARTICUIo TERCERo. - oISPONER h noffcac¡ón a las árcas p€dinentes, conforne a lE.

ARTICULo CUARfO. - ENCARGAR a 18 ofcina deTecnologlas de la Infomación,la publicación de la pEsente Resolución en elPortal
Institucionalde la Página Web de la [¡uniclpalldad Distibl de Ceno Colorado.

REGISTRESE, coMUNIOUESE Y cIJIVPLASE
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